
B. O. ael E.-Niím. J33 4 iuniQ 1974 11467

Art. 157.!-Formalización de cuentas.

-MINISTERIO DE JUSTICIA

la MP-IO. La Administración de pago procurarj&. por conducto
de la Administración de origen, la declaración del beneficiario,
destinada a surtir efectos como recibo.

aconsejable seguir el mismo oriterio en aqu'ellaa poblacionei
donde la existencia de vari~ -Juzgados permite distribUir en
tre ellos los· as11ntos de .una y .otra naturaleza que hoy tra-
mitan conjuntamente.

En su virtud, en uso de las facultades conferidas por }jI.

disposición adicional primeFa de la Ley tres/mil novecientos
sesenta y siete. tie 'ocho de abril. a propuesta del Ministro de
Justicia,de acuerdo con el parecer de la Sala de Gobierno
del Tribunal Supremo y previa deliberación del Consejo de
Ministros "en su reunión ~del día dieCisiete de mayo de mil
novecientos setenta y cuatro.

El Ministro de Justicia.
FRANCISCO RUIZ-JARABO BAQUERO

DI S PON G 0,

Artículo primero.---Uno. La jurisdicción penal que actual
mente se ejerce por Juzgados de Primera. Instancia. e Instnic.
ción será encomendada exclusivamenw a los que se denomina-
rán sólo Juzgados de Instrucción en las capitales de Córdoba.
Granada. Las Palmas, M~ Palma de Mallorca, Pamplona.
S&¡1 Sebastlán y Valladolid.

,Dos. La jurisdic<;ión civil y las demás fUnCiones que no co
rrespondan al orden penal serán eJercidas'endlcball capitales
par los que se denominarán Juzgados de Primera Instancia.

Artículo segundo.-Uno. La def!gnación de los distintos Juz
gados dentro de cada orden juriBdieclonal se hará mediante
números correlaüvos a partir del uno. ,

Dos. El Juzgado de· Prlinera InsJ.anéia número uno asumirá
las funciones de Decano res~o a todos los demás de la mis~
ma población. incluso de los Juzgados de Instrucción y se
denominará Juz~ado· ,de PrimerA Instancia numero uno y De
eano de lOs de Pririlera Instancia y de Instrucción.

Tres.. El Magistnt.do-Juez del JuzgadQ de Instrucción nd
mero uno despachará simultán,e!iomsnt8 el Juzgado de Peligro·
sidad y Rehabilitación Social "de la m1sma capital, si no estu·
viera ya ,constituido o seconsUtuyera en el futuro en régimen
de exclusividad.

Cuatro. El servicio de guardia se prestará por los JUzga-
dos de Instrucción. Sin' embargo, cuando las necea1dades del
servicio lo hagan indispensable,· la Sala de Gobierno de 1&
·Audiencia Territorial respect1va·podra designar sustituto del
Juez titular entre los de Primer-a Instancia de 1&. propia lo
calidad.

Artículo tercero.....;..En Palma de- Mallorca actuarán ·d08 Juz.
gados de Primera Instancia y tres de Insttucci~n; .en Granada
y San Sebastián, dos· y tres; en Las Palmas. tres y dos. y en
Córdoba, Mureia, PAmplona y Valladolid. dos ., dos, respec
tivamente.

Articulo cuaTto.-En lo .no previsto· en el presente se estará
a lo. dispuesto en los artículos tercero y cuarto del Decreto
dos· mil ciento sesenta/mil noyecientos setenta y tres, de dieci
siete de agosto. -

Artículo quinto.-Se faculta al Ministro de Justicia para de~
terminar la fecha en que deba llevarse (:f. efecto la. separación
de jurisdicciones y acordar las medidas que estime· necesarias
para el mejor cumplimiento de lo establecido en el presente
Decreto.

Así lo dispongo p~r el presente Decreto, dado en Madrid
a veintic\latro de ~ayo de mil novecientos· setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

(Continuará,)

DECRETO 1498/1974. de 24 de mayo, por el que se
da _nueva redacción al articulo 31.2 del Reglamento
de la Escuela Judicial.

Iniciados los estudios - tendentes _a la reestructuración de
la Escuela Judicial para lograr la plena eficacia' de la alta
la,bor formativa que le. corresponde. resulta aconsejable con.
tar en esta fase prelegislaUva con la intensa colaboración del
Director del aludido Centro, relevándole a tal fin del servicio
propio Qel carac- fiscal que ejerce

Para ello s-eda. nueva redacción al artículo treinta y uno
punto dos -delv1gente Reglamento,' que impone la simulta,..
neidad de ambas funciones y se· adoptan las medidas nace
sanas para la'Plena efectividad de la finalidad perseguida.

En su virtud. a propuesta del Ministro de' Jusücta., oída.
la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo, y' previa delibera-
cjón del Consejo de Ministros en. su reunión del día diecisie'te
de mayo de mil novecientos" setenta y cuatro,
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1. La. cuenta mensual de- los' bonos pagados se formalizará
en fórmula conforme al modelo MP·g adjunto.

2. Esta cuenta se unirá a la cuenta mensual MP-5, relativ~
a los giros pagados durante el -mismo penodo, y su total ,será
agregado al de la cuente. MP-S.

3; Los bonos postales de viajspa.gados con carácter excep
cional por un País que no partiCipa en el servicio~ en las condi
ciones previstas en el artículo 155, serán detallados en una
cuenta mensual MP~5 especial, que seunirá a 'la cuenta de giros
postales. ...

DISPONGO,

Artículo primero.-El párrafo dos del articulo treinta y uno
del Reglamento Orgánico de la Escuela Judicial, aprobado por
Decreto doscientos cuatro/mil novecientos sesenta, y ocho,' de
veintisiete de enero,- quedará redactado en los sipientes tér
minos:

..Dos. El Director desempeñará el cargo en régimen de
exclusividad, El Jefe de EstudiD.:;y 'el Secretario d~ la Escuela
se regirán por lo establecido en al párrafo uno de este ar·
ticulo...

Artículo segundo,-La dotación· corre13pondiente al destino
de Director de la. Escuela Judicial. a que se refiere el ar
ticulo primero del Decreto mU tres'cientos once/mil -nove
cientos setenta Y tres. de siete de junio, se aplicará' lndis
tintaménte al. funcionario judiciaL,Q fiscal que se designe para
el citado cargo co.nforme·· a lo prevenido en el articulo veinte
del Reglamento; Orgánico del aludicÍo Centro.

Articulo tercero......Se faculta al Ministro de' Justicia para
adoptar las medidas complementarias que estime precisas para
la ejecución del presente DeCreto.

Así lo dispOngo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticuatro de mayo de mil novecJentos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO MINISTERIO DE HACIENDA
El Ministro de Justicia.

FRANCISCO RUIZ~JARABO BAQUERO

10934

10933 DECRETO -1499/1974, de 24 de mayo. por, el que se
extiende a otras capitales el régimen de separación
de mI jurisdicciones civil y penal atributda a los
Juzgados áe Primera Instancia e Instrucción.

ORDEN de 24 de mayo de 1974 por la que las sus
pensiones acon:iadas por. Decreto ene~ Impue8to ele

'Compensación de Gravámenes Interiores serán de
aplicación en la. determinación del tipo de8gravato~

rlo de las mtsma$ 1'fl(Ñ'cancias.

Ilustrísl.mo señor:

Los eeneficiosos efectos producidos por la atribución de las
jurisdicciones civil y. penal a Juzgados ,distintos. e.n determi
nadas capitales, operada pÓr ,Decreto dos ron ciento sesenta!
mil novecientos sotenta y tres. de diecisiete de agosto, hace

El artículo' séptimo del Decreto 125511970. de. 16 de abril. que
r~gula la desgravación fiscal a la exPortación, asta,bIeca que el
tipo de desgravación no podrá exceder, en ningún caso. del se
ñalado en la tarifa del -Impuesto de Compe:nsación· de Gravánie-

..


